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Hasta el 16 de junio abierta convocatoria para 
emprendimientos sustentables

Destacan acciones de corto plazo impulsadas en Mesa de Mujeres 
Privadas de Libertad Embarazadas y con hijos lactantes

· Dentro de las iniciativas se 
encuentran la réplica de 
esta iniciativa en Puerto 

Aysén y la pronta firma de un 
convenio entre el Servicio de 

Salud Aysén y Gendarmería 
de Chile.

Coyhaique-. Recientemente se llevó a cabo 
la segunda sesión año 2025 de la Mesa Regional 
de Mujeres Privadas de Libertad Embarazadas 
y con hijos lactantes, instancia presidida por 
el Seremi de Justicia y Derechos Humanos, 
Samuel Navarro Castro y que cuenta con la 
participación de representantes de la Seremi 
de Salud, Servicio de Salud Aysén, Defensoría 
Penal Pública, INDH y Gendarmería de 
Chile, y que tiene como objetivo coordinar 
y garantizar el acceso a los servicios de salud 
para las mujeres privadas de libertad que se 
encuentren en esta condición.

Respecto al trabajo desarrollado hasta el 
momento, el seremi de Justicia y Derechos 
Humanos Samuel Navarro explicó que “fue 
un encuentro muy provechoso, en el que se 
informó en primer término la réplica de esta 
instancia en Puerto Aysén, lo que nos tiene 
muy contentos porque podemos ir avanzando 
en paralelo en la sección femenina de Puerto 
Aysén y los requerimientos que tengan tanto 
las mujeres privadas de libertad como los 
hombres que también están en ese recinto 
penitenciario, así también se dio cuenta del 
estado de avance en particular en relación a 
las tres mujeres que están embarazadas en el 

centro penitenciario de Coyhaique ”. Todo 
lo anterior conforme a las instrucciones 
impartidas por el Ministerio de Justicia y 
DDHH en pos de atender las necesidades y 
políticas penitenciarias con perspectiva de 
género que hemos estado impulsando como 
gobierno.

Respecto a un importante convenio que 
está próximo a suscribirse entre Gendarmería 
de Chile y el Servicio de Salud Aysén, Samuel 
Navarro señaló que “en la oportunidad se 
analizó el estado de avance del convenio entre 
el Servicio de Salud Aysén y Gendarmería 
de Chile para el efecto de tener un marco 
normativo para las prestaciones de salud 
que brinda la red asistencial en sus distintas 
instancias para las personas privadas de libertad 
al interior de los centros penitenciarios, y que 
esperamos se pueda suscribir dentro de las 
próximas semanas, estamos en los últimos 
detalles de este marco normativo, que nos va 

a permitir desarrollar las acciones preventivas, 
como exámenes, seguimiento, monitoreo, 
control de determinadas patologías o 
enfermedades crónicas como también de  
la mantención de la salud al interior de los 
establecimientos penitenciarios, eso nos tiene 
muy contentos, ya que podemos avanzar en 
esa línea de formalizar acciones que se estaban 
desarrollando, pero que hoy día van a tener 
un  respaldo normativo y de protocolos para 
que las actuaciones que correspondan nos 
permitan hacer los seguimientos, los controles 
y las atenciones de salud que deriven de 
aquello”.

Finalmente, la autoridad regional señaló 
que son muy relevantes estas instancias, puesto 
que permiten dar mayor visibilidad a ciertos 
procedimientos penitenciarios que involucran 
preferentemente a las mujeres, a sus hijos e 
hijas en gestación o lactantes, pero también al 
resto de la población penal.

El programa Impulso Inicial de Fundación Luksic abrió una nueva convocatoria dirigida a 
emprendedores de todo Chile que estén implementando acciones sustentables en sus negocios 

como, por ejemplo, reutilización de materiales, eficiencia energética y economía circular. Las 
postulaciones estarán abiertas hasta el lunes 16 de junio a través del sitio web:

 www.fundacionluksic.cl
¿Tu emprendimiento incorpora prácticas 

sustentables como la reutilización de materiales 
o la eficiencia energética? ¡Esta puede ser 
tu oportunidad! Fundación Luksic abrió 
una nueva convocatoria de Impulso Inicial, 
dirigida especialmente a emprendedores 
que promueven prácticas de sustentabilidad 
en sus negocios. Las postulaciones estarán 
disponibles hasta el lunes 16 de junio en www.
fundacionluksic.cl.

Esta nueva versión del programa tiene como 
foco impulsar a emprendedores de todos 
los rincones del país que hayan comenzado 
un camino hacia la sostenibilidad con el 
objetivo de tener un impacto positivo en sus 
comunidades.

A través de Impulso Inicial, Fundación 
Luksic entrega apoyo directo a los ganadores 
a través de herramientas y/o maquinarias 

semi industriales, además de capacitaciones 
personalizadas en temas como formalización, 
marketing digital, administración y costos. 

Desde 2018, más de 16 mil emprendedores 
han sido apoyados por Fundación Luksic a 
través de sus distintos programas. “Con esta 
convocatoria buscamos darle un impulso a 
quienes están emprendiendo con creatividad 
y compromiso con el entorno. Queremos 
entregarles herramientas y conocimientos 
que fortalezcan sus capacidades y potencien 
su crecimiento”, señaló Cristián Schalper, 
director del área de Emprendimiento de 
Fundación Luksic.

¿Quiénes pueden postular?
La convocatoria está dirigida a emprende-

dores(as) que trabajen temáticas como la efi-
ciencia energética (automatización energética, 
recambio de luminarias, uso de fuentes reno-

vables) y/o economía circular (reutilización 
de materiales, reciclaje, compostaje, envases 
sostenibles, productos a granel.)

Los negocios deben tener al menos seis 
meses de funcionamiento y los postulantes 
deben tener su cartola del Registro Social 
de Hogares vigente. No es obligatorio tener 
inicio de actividades ante el SII, pero sí contar 
con al menos seis meses de funcionamiento y 
tener un mínimo de ventas demostrables. Para 
revisar las bases y enviar la postulación, los 
emprendedores deben ingresar hasta el 16 de 
junio a www.fundacionluksic.cl.
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